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" REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
O 

u£¿? 
RESOLUCION N? 1G-CA-83- ¿16 

PR, CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAOUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; y por el señor Superintendente de 
Compañías Encarrado en su Resolución No. ADM-33058 del 4 de 
shril de 1983; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de diciembre de 1982 se ha otorgado ante «l 
Notario Primero del Cantón Cueyaquil doctor Carles Quiñónez 
V., la escritura pública de aunento de capital y reforma de 
estatutos de la Compañía Anónima denominada "FLMAR S,A.”; 

QUE el doctor Alfredo Baquerizo Lince, en su calidad de 
Gerente y representante legal de dicha Sociedad, ha presen- 
tado ruatro coplas notariales de la misma, solicitando la 
aprobación de tales actos: 

CUE el Departamento de Inspección de esta Superin- 
tendencia de Compañías, ha presentado los Informes Nos,33- 
195-DIA y 283-271-DIA del 28 de febrero y 21 de marzo de - 
1983, que comprueban la correctas integración del aumento de 
capíitsl en los términos constantes en la indicada escritura; 

QUE en la susodicha escritura se ha dado cunpliniento £ 
los requisitos de ley; y así lo confirma el Departamento 
Legal de esta Institución en su Informe No. SC-DL-CA-83-6753 
el 13 de abril de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR: a) el aunento de capital 
efectuado por la Corpafía Anónima denominada “ELMAR S.A.", 
por la suma de DOS VILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES, con el 
Cual su capital social quedará elevado a la cantidad de TRES 
MILLONES DOSCTENTOS MIL SUCRES, representado por tres mi1 
doscientas acciones ordinarias y nominativas de 'n mil su- 
cres cada una; y, b) la reforma de estatutos constan-tes en 
la indicada escritura, 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Notario 1? de este 
Cantón, al nargen de la matriz de la escritura pública del 
21 de diciembre de 1922, tomo nota de haber sido aprobado 
esto aumento de capital y reforma de estatutos uvediante 
esta Resolución y siente razón de su cusnpliniento. 
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ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador de la 

Propiedad ¿del Cantón Cuayaquil: a) de considerarlo proceden- 
te inscriba la transferoncia de dominio de los inmisbles - / 
que se aportan a la Sociedad, ubicados en esta cludad, 4es- 
crítos en la clfusula cuarta de la escritura pública "del 21 
de diciembre de 1982; b) Si así lo hiciere cumpla con lo 
dispuesto en el inciso 12 del Art, $1 de la Ley de Registre; 
y, €) En caso de que no inscritiere dicha transferencia, 
notifique a esta Intendencia de Compañías su neosativa de 
inscriución. 

ARTICULO CUARTO, DISPONPR que el Ragistrador Mer- 
cantí1 del Cantón Cusyaquil: 2) inscriba la referida escri- 

O tura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 
acuerdo a los ets. 158 y 165 de la Ley de Compañías y al 

0 Art. 3“del D.S. Me. 753, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) 
Cuspla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro, 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que el Notario del Cantón 
Salinas, tome razón del contenido de la escritura que se 
manda a "Sascribir 21 margen de la matriz de la otorgada el 
zo de junio de 1975, conforme a la cual se constituyS la 

mpañís “ELMAR €. LTDA.” .- Igualeente que e1 Noterio $59 
de. este Cantón, towss rarón de contenido de la escritura 
que se mandas s inscribir al nmargon de la matrix de la oter- 
gada el 22 de julio de 1977, por la que la indicada Campa- 
ns gransforaó en anónima, bajo la denominación de - 
PM A . e 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique por uns 
sola vez en uno de los pertódicos de mayor circulación en 

      

9 - Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 21 de 
2. . diciembre 'de 1982, que será elaborado vor este Pespacho con 

O a da TAJÓN de esta aprobación. 

cs. y a DS Vr MURLIQUESE, =, DADA y firmada «ñ la 

de Compañías en Guayaquil E 1 Ac ABR, 1983 
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Dr. Cásar Coronel Jones 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS EXHCARCADO 

La fivertatendencia 

    

Ln 

 



he
 

Certiiice que cen fecha de heys ko cumpliniente de la Resolución que- 
antecede,queún inserite el: Aporte ce fejas 82927 a 92970 número 2672 

del Registre de Prepiedád., y ánétada bajó el nánere 6080 del Reperte- 

rio.-Unayaquil, veinte de Juníe de mil nevecienten ochenta y tres.-AL 

REGISTRADOR Dk LÁ FROPI¿DAD.-bnmendado Registre anotada baje el Valen,- 

) y Tr 2 
DR UA OATES 
ae 1 tas . ” Registrador — ' “roniaiad del 

Cu lor : 

Certifico que con feaia de heys Se tenóé neta del Aperte de fejas 28052 

del Regiatre dae Erepicaaa ael añe de 1971,32822 del Registre de Prepie- 

asa del año de 1971 y 11324 ael Registre de Frepieaad del año de 1977» 

al márgen «e las inseripocienes respectivas. -Hueayaquil, veinte de Junio. 

de mil neovecientes ochenta y tres.-ELl REGISTRADOR ik LÁ FROFIADAD, - Bn ] 
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C . DR. Jon PO Titrosy TARRERO : 

Registrador > *- “piedad del 
Canós  il 
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lución a fojas 12.876 del Registro Mercantil de 1.975; ys 32.012 de igual Registro 

de 1.977, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, velnte y uno /de 
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